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V. Anuncios
A. Anuncios de licitaciones públicas y adjudicaciones

ADMINISTRACIÓN LOCAL

7228 Anuncio del Ayuntamiento de Llanera por el que se convoca licitación
pública  para  la  contratación  del  servicio  de  limpieza de edificios  y
locales  municipales  y  colegios  públicos  del  municipio  de  Llanera,
mediante  tramitación  ordinaria  y  procedimiento  abierto  con  varios
criterios  de  adjudicación.

1.  Entidad  adjudicadora:  Datos  generales  y  datos  para  la  obtención  de  la
información:

a) Organismo: Ayuntamiento de Llanera.
b)  Dependencia  que  tramita  el  expediente:  Negociado  de  Contratación

Administrativa.
c) Obtención de documentación e información:

1) Dependencia: Negociado de Contratación Administrativa.
2) Domicilio: Avda. Prudencio González, n.º 2.
3) Localidad y código postal: Posada de Llanera, 33424.
4) Teléfono: 98 577 00 07.
5) Telefax: 98 577 23 16.
6) Correo electrónico: contratacionadministrativa@llanera.es.
7 )  D i r e c c i ó n  d e  I n t e r n e t  d e l  p e r f i l  d e l  c o n t r a t a n t e :

w w w . c o n t r a t a c i o n d e l e s t a d o . e s .
8) Fecha límite de obtención de documentación e información: Hasta las

14:00 horas del día 27 de marzo de 2013.
d) Número de expediente: 25/2013.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Servicios.
b) Descripción: Servicio de limpieza de edificios y locales municipales y colegios

públicos del municipio de Llanera.
c) División por lotes y número de lotes/Número de unidades: No.
d) Lugar de ejecución/entrega:

1) Domicilio: Municipio de Llanera.
e) Plazo de ejecución/entrega: Un año.
f) Admisión de prórroga: Sí.
h) Sistema dinámico de adquisición: No.
i) CPV (Referencia de Nomenclatura): 90911200.

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Subasta electrónica: No.
d) Criterios de adjudicación: Oferta económica: 60 puntos; mejoras: 15 puntos;

memoria técnica del servicio:15 puntos y recursos humanos y materiales
adscritos a la ejecución del contrato: 10 puntos.

4. Valor estimado del contrato: 852.000 euros.

5. Presupuesto base de licitación:

a) Importe neto: 284.000 euros. Importe total: 343.640 euros.
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6. Garantías exigidas. Definitiva (%): 5 % del precio de adjudicación sin IVA.

7. Requisitos específicos del contratista:

a) Clasificación (grupo, subgrupo y categoría): Grupo U, subgrupo 1, categoría B
(anualidad media igual o superior a 150.000 e inferior a 300.000 euros).

b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional: Según
cláusula 11.3 del Pliego de Cláusulas Administrativas para los empresarios
no españoles de estados miembros de la UE.

c)  Otros  requisitos  específicos:  Declaración  sobre  medios  humanos  y
materiales.

8. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14:00 horas del día 27 de marzo de
2013.

b) Modalidad de presentación: Presencial o por correo.
c) Lugar de presentación:

1) Dependencia: Registro General del Ayuntamiento de Llanera.
2) Domicilio: Avda. Prudencio González, n.º 2.
3) Localidad y código postal: Posada de Llanera, 33424.

e) Admisión de variantes: No.
f)  Plazo durante el  cual  el  licitador estará obligado a mantener su oferta:  2

meses.

9. Apertura de Ofertas:

a) Descripción: Las aperturas de los actos públicos de los Sobres B y C se
notificarán a los licitadores.

b) Dirección: Avda. Prudencio González, n.º 2.
c) Localidad y código postal: Posada de Llanera, n.º 2.
d) Fecha y hora: Sobres A (acto no público), a las 10:00 horas del quinto día

hábil siguiente al de la finalización del plazo de presentación de ofertas.

10. Gastos de publicidad: Por cuenta del contratista hasta un máximo de 2.500
euros.

11. Fecha de envío del anuncio al "Diario Oficial  de la Unión Europea": 15 de
febrero de 2013.

12. Otras informaciones: Obligaciones esenciales de ejecución del contrato: Sí
(cláusula 16.2 del Pliego de Cláusulas Administrativas).

Posada de Llanera, 15 de febrero de 2013.- El Alcalde-Presidente.
ID: A130009132-1
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